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St »Ktib« i est» Boleti», 
<ju» fade Iqi miércoles y s¿-
badas.,e'n'la imprcnU y li-
brería de Manuel S*nt»raa-
ru á 8 reales naensuafes lle-
ra do ¿ hu casas de losSefio* 
ressoscrilorts.' ' 

BOLETIN 

En las provincias á 10 t t 
hl mes franco de porte. 

Las reclatntcioncs, «vi» 
sos ó articalos se remitiría 
i !a redacción francos de por. 
te, sin eujro requisito no m 
recibirán. 

OFICIAL 

iBGtt, $ $ &&H£&1&< 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

m Circular núm, 388. 

Ffigociádo. rúlm. 1 /.»Bellas artes. ; 

El abandono coa que miran ¿lgunos A-
juntamientos de esta ¡provincia,elpago lie'la 
cuota que se les considera por la Diputa-
ción provincial en los. presupuestos muni-
cipales pir: 5ae¿cüeiade dibujo de esta 
Capital, íne poiien en el caso de prevenir 
i VV. que si dentro-de ocho días despues 
de recibida esta circular en el Boletió ofi-
cial, no solventan sus respectivos descu-
biertos,-pediré ¿1 apremio que correspon-
da considerándolos como segundos coínt'rí-

(Éú|entes, Yo- efcpéro qué VV. no darán 
.lugar *á sufrir los efectos dfe uncomisio-
nado cups dietas gravitarán sobre el 
propio-peculio de fes Ayuntamientos dea-
dores, y de ninguna manera sobre ¿̂1 'de 
los contribuyentes. Dé esta circular' mán-

• darán W ; fijar copias autorizadas en fos 
• sitios públicos para que llegtíe' á noticiare 
todos, y me daránavisopontüal ' d e h á -
fcerlo verificado.1 Almería 8 dé 'Enero de 
i Si^.=€aró*um(h Muñoz y' Lopez ±—\ tos 
Ayuntamientos coastitucioniáes de la pro-
Vincia. "'.'' 

bTúm. 389. 

El Sr. Director general de Caminos 
con jecha 5 de Diciembre del año pro-
ximo vasaAa m* dict lo Qtii sigue. 

f ' " I W . 

El Excmo. Sr. Ministro de k Gober« 
nación de ía, Península, se ha servido co-
municarme con . fecha. 20 de Noviembre 
próximo pasado la siguiente orden de S. A. 
el. Regente del Reino.=En vista de lo es-
puesto por esa Dirección general en 11 del 
corriente aí evacuar ei informe pedido con 
.motivo ¡de una esposicion del pueblo de 
Maqucda, relativa á la recomposicion dé la 
carretera de Estremadura en la travesía, 
-entrada y salida dé la población, S. A. el 
¡Regente del' Reino ba tenido á bien resol-
ver: l.vP Que para el afirmado de dicho 
4roto. de carretera, el pueblo de Itfaqueda 
.contribuya solo con la piedra necesaria al 
efecto, encargándose esa Dirección de la 
.mano de obra. 2. ° Que en recompensa 
-de. este, trabajo apronte el mismo pueblo 
fueradelas trescientas veinte y. cinco va-
ras de entrada y salida, en los paragesqué 

-en. la. misma carretera indique el ingcnic-
•.ro, el número de cargos de piedra qu,c cor-
responda, valuados á.uD tanto , por cargp 

.hasta resarcid el* importe de los jornales em-
pleados. por la -Dirección -. en la mano-de 
obra, ,á. cuyo efecto mí pondránde acaer,-
do el ingeniero,yel Ayuntamiento. 3. ° 

.>, Que estas mismas disposiciones se hagan 
«sleosivas á los demás del Reino situados 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 12/1/1842, p. 1


